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I bre .móv i l .n . ™P°«eaei tiempo de ebonoen t im-

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo di Ministros 

S S . M M . el R e y y la R e i n a 
Regente (Q. D . G.) y A u g u s t a 
Real Famil ia , c o n t i n ú a n en es t a 
Corte sin novedad en su impor
tante saInd. 

• 1 • 

gobierno Civil 
Distrito Forestal de Madrid 

El dia 31 de Mayo y a las doce de so 
•allana, se celebrará oon las formalida
des establecidas en la Sala Consistorial 
•el Ayuntamiento de Patones, la cnarta 
«basta del aprovechamiento de pastos 
deprimavera y verano, del monte denomi
nado Dehesa boyal, perteneciente á di-
«kopueblo, bajo el tipo y condiciones do 
1»pliegos que se hallan de manifiesto en 

"8** 

• T K N C I A S D I T O ] t l A L 

Ib Seoretaría del mnnioipio.—EI Ingo 
nioro Jefe, Franoisoo Espinola. 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Ses ión de 2 3 de A b r i l de 1 8 9 8 

Señores que asistieron: 
Campo Fernández — Hediger.— 

Quinónos.—Ornilla.--Padilla (Vicepre
sidente) —De Blas (Presidente). 

Abierta la sesión á las nueve en 
punto de la mañana, bajo la presiden
cia del Sr. D. Alvaro de Blas, Vicepre
sidente de la Comisión provincial, ycon 
asistencia de los Sres. D. Estanislao 
Moreno déla Santa y D. Autonio Bravo, 
Médi :os militar y civil respectivamen
te, el último en sustitución del señor 
D. Baltasar Hernández Briz, fué leída 
y aprobada el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión del juicio 
de exenciones y clasificación de solda
dos de los mozos alistados y sorteados 
para el reemplazo del presente año, 
obtuvo el resultado siguiente: 
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Reemplazo de 1898 
Hospital 

Segundo Casado Palacios —Soldado por haber resultado útil. 
Luis Barcones Riveros.—-Útil coudicionaJ. 
Eduvigis Rodríguez Moran.—Pendiente. 
Pedro Salustiano Corales Soria.—Talla: 1.500 mm. Excluido temporal

mente. 
Mariano del Valle Becerril.—Soldado por haber resultado útil. 
3ustavo Palmer Xamiua.—Talla: 1*543 mm. Excluido temporalmente. 
José Ja reno Ortíz —Talla: 1*515 mm. Excluido temporalmente. 
Federico Oleroz Ortega—Inútil. Excluido totalmente con arreglo al 

caso segundo del art 80 de la Ley. 
Adolfo Rojas Moreno.—Soldado por haber obtenidoia talla del'562 mi

límetros. 
Augol Blanco Rodríguez.—Pendiente. 
Tomás Sánchez Fris.—Soldado por haber resultado útil. 
José M. García Sáenz de Miera —Talla: 1*460 mm. Excluido total

mente con arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Martín Bernaldo de Quirós y Fernández Villanuova.—Talla: 1*470 

milímetros Excluido totalmente con arreglo al caso tercero del ar
tículo 80 de la Ley. 

Ignacio Martín Ortega.—Talla; 1*515 mm. Excluido temporalmente. 
Francisco Juan Penados.—Pendiente por enfermo. 
Gregorio Rausanz Gonzalo.—Pendiente. 
José Beneite Pando.—Reconocido el padre impedido para el trabajo. 
Miguel Escudero Cólera.—Pendiente por enfermo. 
Aurelio Huete García.—Útil condicional. 
Lorenzo Antonio Cuevas García.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Alfredo Sancho Ferrer.—Talla. 1'505 mm, Excluido temporalmente. 
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-Talla: 1*515 mm. Excluido temporal-

-Reconocido el hermano apto para el tra-

Fernando Pacheco Sánchez, 
mente. 

Eusebio Julián Quirós Pérez.-
bajo. 

Fernando Luqne López.—Soldado por haber resultado útil. 
Florencio Miqueo Alvarez.—Iuútil. Excluido totalmente con arreglo 

al caso segundo del art. 80 de la Ley. 
Gabriel Serrano Sauz.—Pendiente del reconocimiento del normano. 
Cándido García Pérez—Talla: 1*512 mm. Excluido temporalmente. 
Julián Alborea Migallón.—Talla: 1*463 mm. Excluido totalmente co» 

arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Tomás Ramón Horcajo Vaquero.—Talla: 1*497 mm. Excluido total

mente con arreglo al caso tercero del art. 80 do la Ley. 
Luciano García Poral.— Reconocido el padre apto para el trabajo. 
Manuel Malats López.—Talla: 1*517 mm. Excluido temporalmente. 
Antonio González Sevilla.—Talla: 1*580 milímetros. 
Basilio Molina Rui».—Inútil. Excluido totalmente con arreglo al caso 

segundo del art. 80 de la Ley. 
Arturo Rodríguez García.—Útil coudicional. 

Hospioío 

Ildefonso Pedro Iglesias González.—Útil. Reconocido el padre impe
dido para el trabajo 

Víctor Alvarez Covir.—Talla: 1*515 mm Excluido temporalmente. 
Paulino Mariano Ruiz Martínez—Soldado por haber resultado útil. 
Santos Alvarez Pérez.—Útil condicional. 
Félix Quintila Gómez.—Inútil Excluido temporalmente. 
Dámaso Cordovés Rodríguez — Reconocido el padre impedido para el 

trabajo. 
Anastasio Jiménez Sánchez Ma\oral.—Soldado por haber resultado útil. 
José Moñivas Martfu.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Kugenio Sánchez Moiña.—Talla: 1*460 mm. Excluido totalmente con 

arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Antonio Galicia García.—Inútil. Excluido totalmente con arreglo al 

caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Domingo Gayo Gil.—Útil condicional. 
José Pedro Nauclares Pérez.—Inútil. Bxcluído temporalmente. 
Santiago Iniesta Huertas.—Reconocido el hermano apto para el tra

bajo. 
Mariano de la Plaza Lapasada.—Talla: 1*510 mm Excluido temporalmente. 
Andrés de Dieqro Mariscal.—Inútil Excluido temporalmente. 
Antonio Abengozan Bravo.—Talla: 1*484 mm Excluido totalmente 

con arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Ángel García Martínez.—Talla: 1*472 mm. Excluido totalmente con 

arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Pedro Mamerto Gallego Sepúlveda.--Reconocido el hermano impedi

do para el trabajo. 
Pedro Viglietti Peigneux.—Talla: 1*507 mm. Excluido temporalmente. 
León César Rabanal Maderal.—Útil condicional. 
Tomás María Sarda Sanchos.—Útil condicional. 
Blas Palomero Brasas—Talla; 1*445 mm. Excluido totalmente con 

arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Tomás Ruiz Momplanet.—Talla: 1*470 mm. Excluido totalmente con 

arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Gregorio Romo Sanz.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Manuel Vela Muller.— Soldado por haber resultado útil. 
Miguel Galán Redruello.—Inútil. Excluido totalmente con arreglo al 

caso segundo del art. 80 de la Ley. 
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Floy Rodríguez Mendoza.—Talla: 1*503 ram. Excluido temporal
mente. 

Leoncio Martínez Chacón.—Talla: !'525mm. Excluido temporalmente. 
Luis Ventosa Dfaí.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Marcelino Diez de Salas.—Talla: 1*462 mm. Rxcloído totalmente con 

arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 
José Serrano Alvarez.—Talla: 1'510 mm. Sxcluítfo temporalmente. 
Francisco de la Oliva Postigo.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Felipe Martínez Monedero.—Talla: 1*462 ram. Excluido totalmente con 

arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Sebastián Sáez Santa María de Corcuera.—Útil condicional. 
Víctor Moreno Rodríguez.—Talla: 1*535 mm. Excluido temporal

mente. 
Vicente Fúñez Vaterra.—Inútil Excluido temporalmente. 
Manuel Balbas Urangoechea.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Cristóbal Ortiz Amador.—Soldado por haber resultado útil. 
Alejandro Almuzara Gonzalo —Útil condicional. 
Pedro Morales Gil.—Reconocido el hermano pendiente de curación. 
Aurelio Juan Variego.—Talla: T535 mm. Excluido temporalmente. 
Federico Barrado Carrojio.—Solando por haber obtenido la talla de 

1*575 milímetros. 
Manuel Serrano Arribas.—Útil condicional. 
Emilio Diez Fernández.—Talla: 1*472 mm. Excluido totalmente con 

arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Jerónimo García Picazo—Inútil. Excluido temporalmente. 
Vicente Agnado Marinoni.—Talla: 1*525 mm. Excluido temporal

mente. 
Gregorio Pinedo Cobo.—Talla: 1*515 mm. Excluido temporalmente. 
Enrique Ucha Diez.—Talla: 1*520 rain. Excluido temporalmente. 
Luis Alas Rico.—Talla: 1*525 mm. Excluido temporalmente. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó al represen
tante del distrito del H o s p i t a l , que ha 
concurrido en este día á verificar las 
operaciones del juicio de exenciones y 
clasificación de soldados de los mozos 
sorteados en el actual reemplazo, si 
tenía la absoluta seguridad respecto á 
que los mismos, ó sus padres, herma
nos, etc., fueran las verdaderas perso
nas interesadas, en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 129 del Regla
mento, contestándose afirmativamente 
por dicho representante que identificó 
la personalidad de los interesados. 

Habiéndose ocupado la Comisión en 
el día de hoy de reconocimientos y 
medición de los mozos del distrito leí 
Hospital, siendo resueltos todos los 
casos de conformidad con el dictamen 
de los facultativos y de los sargentos 
talladores, no hubo necesidad de hacer 
la advertencia que previene el art. 130 
de la Ley vigente respecto á interpo
ner recurso ante el Ministerio de la 
Gobernación. 

Se levantó la sesión. = El Presiden
te, Alvaro de Blas.=Kl Secretario, Ca
milo Pozzi. 

242. - j . 

juntamientos 
Madrid 

Secretaria.—Negociado 3* 
En ouinplimiento á lo dispuesto en el 

art. 294 de las Ordenanzas municipa
les de esta villa, se anuncia al públioo que 
D. Federico Páramo y Fernández, pro-
yeota instalar una fábrioa deourtidos, 
en la oasft nútn. 5 de la calle de Valencia. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por la instalación de esta indus
tria, expondrán por esoritoante la Aloal-
día-Presidencia, durante el término de 
quince días, acontar desde el de la fecha 
de publioaoión del presente anunoio, lo 
que estimen conveniente. 

Madrid 7 de Mayo de 1898 =Et Se-
oretario, Pranoisoo Ruano. 

263.—b. 

En oumplimiento A lo dispuesto en el 
art. 294 de las Ordenanzas municipales 

i 

de esta villa, se anuncia al público que 
Doña Magdalena Várela, proyecta explo
tar una tahona en la casa núm. 10, de la 
oalle de la Flor baja. 

Las personas que se consideren per
judicadas por la instalación de esta in
dustria, expondrán por escrito ante la 
Alcaldía-Presidencia, durante el término 
de quince días, á contar desde el de la fe-
cha de publioaoión del presente anunoio, 
lo que estimen conveniente. 

Madrid 6 de Hayo de 1898,-= El Se
cretario, Francisco Roano. 

163.—a. 

Alcobendas 
La matrícula de subsidio industrial 

y de comercio de esta villa, correspon
diente al año económico de 1898 á 99, se 
halla concluida y de manifiesto en la Se 
cretaria del Ayuntamiento, por término 
de diez dias, para oir redamaciones. 

Alcobendas 25 de Abril de 1898.=E1 
Alcalde, Manuel Gómez. 

262 . -Í . 

Belmonte de Tajo 

Con autorización de la Superioridad, 
el día 22 del mes aotual, y hora de diez 
A doce de su mañana, tendrá lugar en 
la Sala Consistorial de esta villa, la pri
mera subasta á venta libre de las espe
cies de consolaos de carnes de todas cla
ses, trigo, sus harinas y jabón para el 
próximo ano económico de 1898 a 99, con 
sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

Belmonte de Tajo 8 de Mayo 1898 = 
El Alcalde, Felipe Campo. 

26a . - t . 
BraojoB 

La matricula de subsidio industrial 
de este distrito para el ano eoonómico de 
1898 á 99, se halla terminada y expuesta 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince días, 
para oir reclamaciones. 

Braojos 4 30 de Abril de 1 898. = E1 Al-
calde,|Cirilo Martin. 

251.—j. 
Cabanillas de la Sierra 

El proyecto de presupuesto munici

pal de este pueblo para el ano económi
co de 1898 a 99, se halla formado y ex
puesto al público en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince días, 
para oir reclamaciones, durante cuyo 
tiempo podrán presentarse las que se es
timen oportunas. 

Cabañil las de la Sierra 24 de Abril de 
1898. = El Alcalde, Eulogio Espinoea. 

254.—a. 

El día t de los corrientes desapareció 
de la Dehesa de este pueblo, en donde es
taba pastando, una potra de un ano de 
edad, pelo oastafio encendido, alzada 
cinoo cuartas próximamente, cortada á 
rapa la crin como también la cola, perte
neciente al vecino de Torrelaguna Don 
Santiago Montalban. 

Se suplioa á los Srcs. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, participen á 
esta de mi cargo, en el caso de hallarse en 
algunos de ellos la referida potra, para 
ponerlo en conocimiento de su dueño al 
objeto de que pueda pasar á recogerla, 
previo abono de los gastos causados. 

Cabanillas de la Sierra 11 de Mayo i 
e 1898.=El Alcalde, Eulogio Espinosa, j 

168. -v . 

Carab-mchel Bajo 
Por acuerdo de este Ayuntamiento 

que tengo el honor de presidir, se Bacán 
á pública subasta, en los dias 22 y 29 del 
aotual, y hora de las diez de su mañana, 
en la Casa Consistorial, los dereohos de 
arbitrios de este pueblo, degüellos de re-
ses y casa matadero, pesos y medidas 
de uso voluntario y extracción de basu
ras públicas, para el ano económico de 
1898 á 99, bajo los pliegos de condiciones 
de subasta que están de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público llaman
do Imitadores. 

Carabanchel Bajo á 7 de Mayo de 
1898.=E1 Alcalde, Manuel García. 

264.—u. 
Cuba* 

Sin perjuicio de lo que disponga la Su
perioridad, y previa autorizaejón de la 
misma, el dia 22 del mes actual, y de 
diez á doce de su mañana, tendrá lugar 
en las Casas Consistoriales ante la res
pectiva Comisión del Ayuntamiento, la 
subasta de arriendo durante el año eco
nómico de 1898 á 99, de los dereohos y 
recargos de consumos de esta localidad, 
con la faoultad de venta e x c l u s i v a de los 
ramos de líquidos, carnes frescas y sa
ladas, y á venta libre, las demás espe
cies sujetas al impuesto. 

Los Imitadores se sujetarán en un to
do á los tipos y recargos establecidos en 
los pliegos de condiciones, que se hallan 
de manifiesto en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento. 

Cubas 6 de Mayo de 1898.—El Alcal
de, Manuel Martin Crespo. 264.—v. 

Chapinería 
El proyecto de prosupuesto munici

pal ordinario de esta villa para el año 
económico de 1898 a 99, se halla expues 
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el término de quince 
días, para oir reclamaciones, oonforme 
á lo dispuesto en la ley Municipal vi
gente. 

Chapinería 22 de Abril de 1898.=E1 
Alcalde accidental, Pedro U. Rodrigo. 

254.—b. 
E l M o l a r 

Con la competente autorización se 
; «luhaúi loniooJ i rtíülíol-l m & 

arriendan en pública subasta bajo i* • 
eultad de venta libre, los derechos y 
cargos de todaa las especies de consta^' 
sujetas al impuesto en esta poblaciA 0 1 

para el año económico de 1898 á % B ' 
La subasta tendrá efecto el 29 del 

tual de diez á dooe de tu mañana 
sala de sesiones del Ayuntamiento D -
el tipo y oondioiones que se halla di ^ 
niflesto en la Secretaria del Ayunta 
miento y lo estará en el aoto de u ^. 
basta. 

El Molar 7 de Mayo de l898.=Ei ^ 
calde, Ambrosio Candelas. 

264 . - x < 

Guadalix 
Con la autorización competente 

saoan en públioa lioitación á venta libre 
el día 22 del actual, de diez á dooe dei, 
mañana, en la 6ala Consistorial de eet* 
villa, los dereohos de consumo de la mi,, 
ma, para el ejercicio de 1898 á 99, com. 
prendiéndose em el remate todas tai ^ 
peoies que abarca la tarifa oficial v i ^ . 
te, bajo el tipo de9.54l'97 'pesetas, q t t e 

en oonjunto importan el cupo para «] 
Tesoro y el recargo munioipal del ioq 
por 100, con mas 97'98 pesetas, á que u 
ciende el recargo transitorio. 

La fianza que ha de presentar el re
matante, será la ouarta parte en efecti. 
vo metálico del importe á que ascienda 
la subasta, y el pliego de oondiolon» 
que ha de servir de base para la misma, 
se halla de manifiesto en la Secretaria 
de esta Corporación munioipal. 

Lo que se anuncia al públioo, llameo-
do Imitadores según esta prevenido. 

Guadalix 5 de Mayo de 1898.=El 11-
jalde, Tomás Gil. 264.-y. 

Loa Molinos 
El presupuesto municipal ordinario 

de esta villa, para el próximo ejercieio 
de 1898 á 99, se encuentra expuesto al 
público en la Secretarla de este Ayunta
miento para oir reclamaciones, por tér
mino de quinoe días. 

Para el mismo objeto y por término 
de ooho días, queda expuesto al públioo 
en dicha oficina el padrón industrial for
mado en cumplimiento del Real decreto de 
23 de Febrero de 1893. 

Los Molinos 13 de Abril de 1898.=»B 
Aloalde, Benito de Lacas. 

254.-* 
Olmeda de la Cebolla 

En el día 22 del corriente y hora * 
diez á dooe de su mañana, tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial, la subasta* 
venta libre de las especies de coafl<,«D¿* 
alcoholes y sal, por 'todo el año eoonónú-
co de 1898 A 99, bajo el tipo de 2.074 P* 
setas 54 céntimos, y con estricta 3UJ«" 
oión al pliego de condioiones que se b** 
Hará de manifiesto en el aoto de l»*1* 
basta. 

Lo que se anuncia al público llama» 
do lioitadores. 

Olmeda de la Cebolla 7 de M*.v0 

1898.=E1 Alcalde, Gervasio Moratilla-
365.^* 

Pozuelo del Bey 
No habiéndose podido proveer 1« P1*** 

de Médico titular dejesta villa, d a r * ° * 
mes anterior oonforme 4 lo acordado p* 
eate Ayuntamiento, se anuncia nQe** 
mente la vacante con el aumento de 
pesetas anuales en la dotaoión. f 

Por la asistencia facultativa de 
siete familias pobres hay consignada* 
pesetas, satisfechas de fondos monio-r^ 
les y por trimestres vencidos. 
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fj| agraciado < l u e d R «bioluta liber-
d e ^ o e r contratos igualatorios con e 

del vecindario e n , a i eíH»ridad que 
^ d e prodncirle 1 600 pesetas, y ambas 
**1!0 pesetas que compone la dotaeión 
5 pagadas con gran puntualidad. 
* 1 » pob l« c í o n consta de 205 Teclnos y 

e n 6 U eo t r a situada á 12 kilómetros de 
ísianoía de las líneas férreas de Argan 

d s y A , c * , á d G H e ü l i r M -
r ^S re s . Aspirantes pueden dirigir 

g 0jj eitude8 documentadas á esta Al
u d í s * n e l P r e 0 Í 8 ° t e r m i n o de treinta 

contados desde la inserción de este 
4noncio e n e\ BOLETTH OFICIAL, transcu
rridos los cuales se hará nombramiento 
bajo lo» preceptos del Reglamento para 
el serrioio benéfico sanitario de 14 de 
j O D iode 1891-

pozuelo del Rey 1 .• Mayo de 1898 = 
El Aloalde, Pablo Rodríguez. 

266.-U. 
Torrelaguna 

En el día 9 del corriente mes, ha des
crecido del pueblo de Cabanillas de 
\t Sierra, una potra cuyas seflas á conti-
noaoión se detallan, de la propiedad de 
D. Santiago llontalban, de eBta vecindad. 

Ruego 4 los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provínola, que si tienen co
nocimiento del hallazgo de dioha caballe
ría, se dignen manifestarlo á esta Alcal
día, para que puedan pasar k recogerla 
ta expresado dueño. 

Señas de la caballería 
Una potra de un ano, pelo oastaflo en

cendido, alzada unas oinco ouartas, cor
tada la orín y melena y la crin de la cola. 

Torrelaguna 12 de Mayo de 1898.= 
El Aloalde, Juan Cid. 

268.-X. 

V i l l a m a n t i l l a 

Desde el día de ayer se halla deposi-
ttdaen poder de esta Alcaldía,por haber
te encontrado en este término municipal 
ignorando quien sea su dueño, una yegtla 
negra, como de seis años, de siete cuar
tas, dos dedos de alzada, herrada de las 
cuatro patas, calzada del pie derecho, la 
oola recortada, y con un hierro en la lla
na derecha, en forma de 8. 

Loque bago saber por medio del pre
sente á fin de que su dueño pase á reco
gerla previo pago de los gastos origina
dos. 

Villamantilla 4 de Mayo de 1898. =E1 
Alcalde, Raimundo Lozano. 

269.—a. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
El 8r. Juez de primera instancia del 

tafeo de la Audienoia de esta capital, 
•° providencia del día ;de hoy, dictada 
1 0 l < * autos promovidos por Doña Jose-
^Herelo del Olmo, oontra loa herederos 

D - José de Prada Rodríguez, sobre 
'Conocimiento como hijo natural de loa 
^•fcos del niño Pablo, José, Francisco 

kidoro, ha acordado emplazar por se-
***** confiriendo traslado de la 
****nda formulada a los herederos del 
J J ^ 0 D. José de Prada y Rodríguez, 
7 ^ nombres, apellidos y domicilios se 
r ^ n , concediéndoles el término de ^ d l a s 

a». a> 
*tttos ^ U e oomparezoan en los 
b i * n d o l P e r S O n 4 Q ( Ì O B e e n f o r m a l *P*rci-

e» que de no hacerlo les parará el 

perjuicio á que hubiere lugar en dere
cho. 

T para que llegue a aonocimiento de 
loa miamos, este segundo llamamiento, 
expido la presente cédula, que se inser
tará en el BOLETIM OFICIAL de esta pro
vincia, A los efectos del art. 279 de la 
ley de enjuiciamiento oivil, 

Madrid 10 de Mayo de 1898. =E1 Es
cribano, Juan P. Pérez. 58. 

CONGRESO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia é instrucción del dis
trito del Concrreso de esta Corte, dictada 
en 27 del actual en el sumario que se ins
truye 60bre estafa á D. 8alvador Pérez 
Mcncheta, se cita A Francisco Ramón, 
Bau, padre de Francisco Ramón Cortina, 
que habitaba en la calle de la Morería, 
número 2, entresuelo, paraque comparez
ca en su sala audienoia, Bita en el Palaoio 
de los Juzgados, oalle del General Casta
ños, dentro del término de oinco días, 
contados desde el siguiente al en que este 
edioto fuere inserto en los periódicos, oon 
objeto de prestar declaración; bajo aper
cibimiento de ser deolarado incursoen la 
multa de 15 pesetas con que se le conmi
na, sin perjuicio de adoptarse otras deter
minaciones A fin de obligarle á efeotuar 
dicha comparecencia. 

Madrid 27 de Abril de 1898. = V . ° B.*= 
El Sr. Juez, Aguilera Meléndez.=El Es-
oribano, Licenciado Manuel Reyes. 

257 —d. 

En el inoidente promovido por Doña 
Carmen Aparicio Vioente Arche, sobre 
que se la declare pobre para litigar con 
D. Ricardo Días Rodríguez, se ha dictado 
la Sentencia que contiene los p irticulares 
siguientes: 

cSentenoia.—En lavillay CortedeMa -

drid A 4 de Abril de 1898, el Sr. D. José 
Aguilera Meléndez, Presidente de la Sala 
de Audiencia Territorial de las de fuera 
de esta Corte, y Juei de primera instan
cia del distrito del Congreso déla misma; 
habiendo visto esta demanda deduoida á 
instancia de Doña Carmen Aparicio Vi
oente Arche, de esta veeindud, mayor de 
edad, de profesión encargada de comer 
oio, representada por el procurador Don 
Federico Grases y dirigida por el Letrado 
D. José María Tarrago, contra D. Ricar
do Diaz Rodríguez, sin representación ni 
defensa por no haber comparecido, sobre 
que se la declare pobre para litigar con 
el mismo, en ouyos autos es parte tam
bién el Abogado del Estado en represen
tación de la Hacienda pública. 

Fallo que debo deolarar y declaro po
bre en sentido legal & Doña Carmen Apa-
rioio Vicente Arche, para litigar derechos 
propios con D. Rioardo Díaz y Rodrigues 
y como tal con derecho A disfrutar de loa 
benefloiosqaeA los de su ciase concede el 
artículo 14 de la ley de Enjuiciamiento Ci
vil y sin perjuioio de las obligaciones que 
le imponen los36 y 37 de la repetida Ley, 
asi por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.=José AguileraJMeléndez. 

Publioaoión.—Leida y publicada tué 
la sentenoia que anteoede por el Sr. Jaez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte que lo autoriza, ha-
UAndose celebrando audiencia públioa en 
el local de su Juzgado, hoy 4 de Abril de 
1898, de que doy fé.=P. H., Ante mí, 
Licenciado José Reyes. 

Y toda vez que se ignora el actual do
micilio de D. Rioardo Díaz y Rodríguez, 
se le notifica la anterior sentencia, por 
medio del presente edioto que se iaserta-

rA en el BOLKTÍK OFICAL de esta provin -
cía. 

Madrid SO de Abril 1 8 9 8 . — V * B . * = 
El Sr. Juez, Aguilera Meléndez.«=E1 Es 
cribano P. H , Licenciado José Reyes. 

tt7.-b. 
INCLUSA 

Por el presente y en virtud de provi
dencia diotada por el Juzgado de prime 
ra instanoia del distrito de la Inolusa de 
esta Corte, en juicio de secuestro y pose
sión interina que sigue el Banco Hipote
cario de España, contra Doña María San
dalia Muñoz y su esposo D. Enrique Gu
tiérrez de Salamanca-, se sacan A la ven
ta en pública subasta las fincas siguien
tes: 

1.* Una oasa sita en esta Corte calle 
de la Flor Alta, núm. 2 y 4 antiguos, 
7 nuevo, con 168 metros 78 centímetros 
ouadrados de superficie, valorada en la 
escritura de préstamo á los efectos de la 
venta en 56.000. 

2.* Otra casa también en esta Corte 
calle de Embajadores, 13 antiguo, 24 mo
derno, con fachada á la de la Pasión, nú 
mero 6, tiene de superficie 928 metros 20 
decímetros cuadrados; valorada en dicha 
escritura, en 220.000 pesetas. 

Y otra casa en esta capital, calle de 
Embajadores, que hace esquina y vuelve 
á la de la Pasión, señalada con el núme-
mero 14 antiguo, 26 moderno, por la 
primera, 2 y 4, nuevos por la segunda, 
tiene de superficie 587 metros 94 decí
metros cuadrados y valorada como las 
anteriores, en 180 000 pesetas. 

El remate tcndrA lugar el día 6 de 
Junio próximo y hora de la una y media 
de su tarde en la Audienoia de este Juz
gado, y se advierte: que no se admitirAn 
posturas que no oubran las dos terceras 
partes de la tasaoión de cada finca; los 
titulos de propiedad se han suplido con 
certificaciones del Registro y quedan de 
manifiesto en la Escribanía del actuario 
para instrucción de los lioitadores, los 
cuales deberán cenformarse con dichos 
titulos8Ín derecho a exigir otros, para to
mar parte en la subasta deberán consig
nar previamente en la mesa del Juzgado 
ó en la Caja general de Depósitos el 10 
por 100 de la tasaoión de cada finca, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y que 
el pago del precio deberá hacerse efecti
vo á los ocho días de aprobado el remate. 

Madrid 7 de Mayo de 1898 .=V o B.°= 
El Juez de primera instanoia, Luis Ro
dríguez de Llera. = Ante mi P. 11 . Apo
linar Lasso de la Vega. 

BANCO DE ESPAÑA 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito trasnmisible núm. 333059, 
expedido por este Establecimiento en 22 
de Mayo de 1894, á favor de Doña Jose
fa Fraga y Bouza; se anuncia al público 
por segunda ves, para que el que se orea 
con derecho á rec lamar, lo verifique dea-
tro del plazo de dos meses, á contar 
desde el día 6 del corriente, fecha de la 
primera inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales Gaceta de Madrid y 
BOLSTÍH OFICIAL de esia provincia, según 
determina el art. 9.° del Reglamento vi
gente de esto Banco; adviniendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el correspondien-
te¡duplicado de dicho resguardo,anulan
do el primitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad. 

Madrid 16 de Mayo de 1898.=E1 Vi
cesecretario, Gabriel Miranda. 

66 . 

Agencia ejecutiva Municipal 

ftv Z o n a 

D. Enrique Martínez Robles, Agente 
ejecutivo de esta localidad por débitos A 
la Hacienda municipal. 

Hago saber: Que por providencia de 
fecha de 16 del aotmal, diotada por esta 
Agencia en el expediente de apremie 
que instruye contra D. Felipe Pinto Oro-
vio, por débito del arriendo del solar nú
mero 11, Flor baja, del segundo semestre 
de 1897 á 98, ha sido deoretada la venta 
de los bienes embargados al mismo, que 
se detallan A continuación 

Efectos que se subastan Tasación 

mas. otmtk. 
l . # Sesenta y ocho kilos 400 

gramos de letra del cuerpo7, 
sin estrenar, tipo corriente, 
á dos pesetas kilo 136 90 

2.° Dos armarlos de madera 
de pino, grandes para guar
dar material 12 

3.* Unregleterodemaderade 
pino, con cajetines, para uso 
de Imprenta, en 21 

4.* Cincuenta pies derechos 
con sus basas correspondien
tes, techumbre madera pino 
cubierta de zinc, con made
ros decarga y tablajripia, en 
una extensión aproximada 
de 5.000 pies cuadrados con 
16 tragaluces de oristales y 
travesanos de hierro; 8 ba
jadas de agua oon acometi
da A la general, tabiques di
visorios que componen las 
habitaciones de despacho, 
con puerta y ventana, al
macén de papel y retrete. 
Esta construcción se com
pone de tres naves forman 
do eaballete y su piso enta
rimado de madera de pino; 
tasado en conjunto 5.760 

TOTAL 3.923 80 

La subasta tendrá lugar en el local 
de la Tenencia Aloaldia del distrito de 
Palacio, el dia 23 del mes corriente, á las 
diez de la mañana, admitiéndose duran
te la primera hora, después de abierto 
el remate, las posturas que cubran loe 
dos tercios de la tasaoión; y si transcu
rrido este ti< mpo no bo hubiese presen
tado ninguna, se admitirá la que cubra 
el importe de débito, recargos y gastos 
del procedimiento. 

Lo que se a n u n c i a al público, convo
cando lioitadores, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el par. 7.°, art. 21 de la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888. 

Madrid 17 de Mayo de 1898.«= El 
Agente ejeoutivo, Enrique Martínez Ro
bles. 

Lo embargado puede verse en la calle 
de la Flor baja. núm. 11. 

p 

Comisaria de guerra de Aranjuez 

Debiendo adquirirse harina de todo 
pan, lefia, cebada y paja para la Faotoría 
de Subsistencias de este Cantón; y aceite 
de oliva, petróleo y carbón vegetal para 
la de utensilios de esta plaza, Be convoca 
á un concurso de vendedores de artículos 
que tendrá lugar en la Comisaria de 
guerra de este punto, el dia 28 del co
rriente mes A las diez de la mañana para 
la de Subsistencias, y á las once] para la 
de Utensilios; debiendo ser las proposi
ciones por esorito, reunir los artículos las 
condiciones reglamentarias y presentar 
los vendedores muestras de lo que ofrez-
oan. 

Aranjuez 12 de Mayo de 1898.=El 
Comisario de guerra, José G. Pardo. 
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4 J T I O T M 19 <U Mayo de 1*98 

A g e n c i a ejecutora de Hac ienda de T o r r e l a g u n a 
« * \ J 

D. Isidoro Santos Aurat, Agente ejecutivo por débitos i favor de la Hacienda. 
Hago saber: Q u e en virtud de providencia dictada por esta Agencia ea el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 1895 a 96, se sacan á pública nubasta, por primera v e z , los 
bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMBRO 
de 

•rdea 

14 

«9 

jo 

53 *' 

34 

3<> 34 

4i 

44 

47 

56 

*7 

71 

77 60 

60 6a 

191 99 

1)6 105 

10« 

U 4 

159 

177 

171 

17S 

181 

8a 

84 

85 

107 

lao 

t*3 

95 

«7 

NOMBRES DE LOS C O N ! RIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SE S U B A S T A * 

TALORACIOH 

Resera* Céao. 

Doña Francisca Carretero Maellas, una casa en la calle de San Isi

dro: linda derecha, pajar de Tomás Martin; izquierda, casa de 
la misma, y espalda, plazuela , 

Doña María Carretero Maellas, una tierra en el corral del Cha 
morro, de caber 6 celemines: linda S., tierra de Maria Carre

tero; M., otra de Ramón Martín, P , José Carretero, y Norte: 
carretera de Rascafria 

D. Calixto Fernando*, una casa en la plaza de Jesús y María, 
linda derecha, otra de Julián Ramírez; izquierda, Fe ipe Mar

tin, y espalda, corral de otras 
D. Juan Fernández, un huerto en los Terreros, de caber un ce le 

mín: linda S , y M . camino; I'., v N . con la Calleja 
Doña Angela García, un huerto en el Orviduero, de caber un 

celemín: linda S., pradera de Leonarda Isabel; M , linar de 
Bernabela Obero; P., otra de Isaac Sanz, y N., otra de Juana 
Hernández 

D. Vicente García, una tierra en las hoyuelas, de caber una fa

nega: linda S. , con cañada; N. . otra de Elias Carretero; P. f he

rederos de Antonio Alonso, y M., Carranco 
D. Francisco Hernánz, un prado denominado la Tejera, de c a 

ber una fanega: linda S.. camino; M , Plácido Alonso; Ponien

te, prado de Ramona Goicoechea, y N , Aquilino Martín 
D. Felipe Martín, una tierra de labor denominada el Rompizo, 

de caber tres celemines: linda S , camino; M., Plácido Alonso; 
P., prado redondo, y N.. Pablo Martín 

D. León Hernánz, un huerto en la Sardialende, de caber una 
cuartilla: linda S., Marcelo Pérez; M., el camino; P., Higinio 
Martin, y N . . Calleja 

D. Aquilino Martin, Quiñón del hoy de la casa, de caber seis ce 
lemines: linda S., Angela García; M., Julián Ramírez; P., C o 

mún, y N., Pedro Carretero 
D. Mariano Martin, una suerte en el Quiñón dei Tendero , de 

caber un celemín: linda por lodos aires cuartel de Matamata. . 
Doña Ramona Martin, un piado denominado Gustar, de caber 

seis fanegas; linda S. , y M., con Calleja; P., Leonarda Isabel, 
y N., Común 

D. Ignacio Martin, un huerto arriba, de caber tres celemines: 
linda S., herederos de Domingo Díaz; M., P., y S., el m i s m o . . 

D. Matías del Moral, una suerte en el Quiñón de la Sierra, de 
caber una fanega: linda S., y M., terrenos particulares; P., Eu

genio Sacristán, y N., Cañada 
D. Crlspulo Pérez, un solar denominado casa de Pauta: linda 

S., Vicente de la Peña; M., corralilla; P., y N.. con Callejón. . 
Doña Petra l ibero (Mayor), un prado en los huertos bajos, de 

caber una fanega: linda S., Manuel de la Sol illa ; M., Juan 
García; P., otra de Pedro Carretero, y N.. otra de Pablo 
Martin 

D. Tomás Ubero, un huerto en tos Alamos, de caber dos c e l e m i 

nes: linda S., herederos de Eugenio Marlín; M., el mismo; P o 

niente y N . . Vicente de la Peña 
D. Salvador Bravo, un Quiñón en las Abarquillas, de caber seis 

celemines: linda S., Plácido Alonso, M., Común; P., Fernando 
Paredes, y N., Plácido Alonso 

D. Francisco García, un huerto denominado el Colmenar, de ca

ber dos celemines: linda S . , Ramón González; M., y P., ca 
mino, y N , Ramón González 
Blas Jiménez, un huerto al arroyo pontón, de caber un cele 

mln: linda S. , Felipe Marlín, M., arroyo; P . , Victoriano Her

nánz, y N., Felipe Martín , 
Emilio Lucena, una tierra en la casa nueva, de caber nueve 

celemines: l inda S., Lucio Martin; M., Común; P. , Saturnino 
Carretero, y N., Carlos Fernández , 

D . José Martín, una cerca de Enniedio, de caber seis celemines 
linda S. y M., tierra de la Virgen; P.. y N.. Gregorio Martín. 

D. Ildefonso Moreno, una tierra cerca de Herreros, de caber una 
fanega: linda S., M. y O . , con Común, y N.. Tomás Mart in . . . 

D. Cirilo Paredes, un linar en los Alamillos, de caber tres ce le 

mines: linda S., Ángel Carretero; M., Eusebio Martín; P., P e 

dro Carretero, y N., Francisco Hernánz 
D. Silvestre Paredes, un huerto en la Fuente, de caber un cuar 

tillo: linda S , linar de la misma; M., P. y N.. camino 
Doña Gertrudis Pérez, un linar en Cabuceros, de caber un cuar

tillo: linda S , arroyo; M., Salvador Bravo; P., Mariano Pérez, 
y N.. arroyo 

Testamentaria de Agustín Bravo, un linar de atrás, de caber seis 
celemines: linda S., Juan Ramírez; M , Ambrosio Ubero; . , he 
rederos de Casimiro Martín, y N., Víctor Bravo 

Testamentaria de Casimiro Martin, una casa en esta población, 
al sitio del Castillejo; linda derecha entrando, callejón; iz 
quierda, con Corradillo, y espalda, el Campo 

Herederos de María Martín, un linar de atrás, de una fanega: 
linda S. , herederos de Aquilino Bravo; M., Casimiro Martin; 
P. y N.. Gregorio Martin 

Testamentaría de Maria Paz, un huerto en el Carril, de tres ce

lemines: linda S., otro de Sebastián Carretero; M., huerto de 
Santos Maella; P., Cirilo Pardos, y N.. terreno Común 

D Mariano Pérez, un huerto en Cabreros, de un cuartillo: linda 
S., Gertrudis Pérez; M., Ramón González; P., Paula Hernánz, 
y N.. Salvador Bravo » • • • • • ? . ? . . • 
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NOMBRES DI LOS COMTAHUYENTES 

T FIHCAS Q»t « SS%4STAH 

Herederos de Pedro Marlín Sanz, una casa en esta población, si

tio de las Cruces: linda derecha entrando, pajar de Claudio; 
izquierda, casa de Aquilino Martín, y espalera, otra de Euge

nio González y González 
loo 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día ao de M 
de 1898, á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la I n s t r u c c ^

0 

•1 Real decreto de 27 de Agosto de 1893 1 6 1

J 
Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado «a la Real ordec A 

de Junio de 1894. , '5 
En Garganta á 9 de Abril de i898 .=EI Agente ejecut ivo, Isidoro Santos. 

*48v—^ 

D. Isidoro Santos Aurat, Agente ejecut ivo por débitos ¿ favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el 

diente general de apremio que se sigue en este distrito por débi tos de la contribucjfc 
territorial correspondiente al año 1894 á 95, se sacan á pública subasta, por primera ffr 
los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NÚMERO 

de 
o rdea 

36 «4 

4» 

73 

80 6 1 

84 

«»4 95 

• 9 * 99 

»44 

«54 

•83 
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NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T F I N C A S QCE S I SUBASTAN 

>. Vicente García , una tierra en las Hojuelas, de una fanega: 
linda S. , con cañada; M., otra de Elias Carretero; P., herede

ros de Antonio Alonso, y N., camino 
D. Francisco Hernánz, un prado en la Tejera, de una fanega: 

linda S., camino; M., Plácido Alonso; P., prado de Ramona 
Goicoechea; N., Aquilino Martin.. 

Doña Ramona Martin, un prado denominado Gustar, de seis fa

negas: linda S. y M , con callejón; P., Leonarda Isabel, y Nor

te, común 
D. Matías Moral, una suerte en el Quiñón de la Sierra: de una fa

nega: linda S. y M., terrenos particulares; P., herederos de 
Eugenio Sacristán, y N , cañada 

Doña Silvestra Paredes, el huerto de la Fuente, de un cuartillo: 
linda S., linar de la misma; M., P. y N.. común 

D. Pedro Martin San/., una casa en esta población, al sitio de las 
Cruces: linda derecha, entrando pajar de Claudio Carretero; 
izquierda, casa de Aquilino Martín, y espalda, otra de Eugenio 
González 

D. Crispulo Pérez, un solar en esta población denominado casa 
de Pauta: linda S., Vicente de la Peña; M., corraliU<>; P. y 
N., con calleja 

D. Salvador Bravo, un quiñón en las Abarquillas, de seis celemí 
nes: linda S., Plácido Alonso; M., común; P., Fernando Pare

des, y N.. Plácido Alonso 
Marqués de la Gándara, un prado llamado Aldehuela, de una fa 

nega: linda S., Marcelo Pérez, y P., callejón 
D. José Martin, una cerca de En medio, de seis celemines: linda 

S. y M., tierra de la Virgen; P. y N , Gregorio M a r t i n . . . . . . 
D. Blas Jiménez, un huerto en el Arrepontón, de un celemín 

linda S., Felipa Martín; M , arroyo; P., Victoriano Hernánz, y 
N.. Felipa Marlín 

D. Emilio Luceña, una tierra en la cerca Nueva, de nueve c e l e 

mines: linda S., Lucio Martín; M., común; P., Saturnino Carre

tero, y N.. Carlos Fernández • 
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La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día ao deMij» 
de 1898, á las doce de la mañana, ea conformidad á lo dispuesto en la InstrucciM 
y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según le ordenado en la Real ordea de »5 
de Junio de 1894. 

Ea Garganta kg de Abril de 1898 =>E1 Agente ejecutivo, Isidoro Santos. 
I48   Í 

Compañía Minera y Metalúrgioa 
del Horcajo 

M A D R I D . — P A S E O D I R K O O L E T O S , 1 2 

Balance en 31 de Diciembre de 1897 
ACTIVO Pesetas Cents. 

Gastos de constitución, 
concesiones, construc
ciones y material 5.563.144 17 

Almacenes 401.281 41 
Caja y banqueros 272.657 46 
Deudores varios 941.252 10 
Valores en cartera 283.526 88 
Cuentas de orden 5.281.312 45 

TOTAL 14.743.174 42 

PASIVO _2«eus i * ! i^ 

Capital 6.000.000 
Reserva obligatoria l 9 TSla ? 
Acreedores varios 197.^* ^ 
Dividendos á pagar ^ •« li 
Cuentas de orden &'^ 9\ttá 1* 
Pérdidas y gananoiaa... 7 8 5 ^ ^ , 

TOTAL 1 2 . 7 4 3 ^ ^ 

El Jefe de la Contabilidad, H. J
J

* 
niay.=V.° B.W=E1 Administrador,№ 
bitte. _ 

Bcciela Tipográ f i ca del Bc*pi** 


